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NOTA 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Delegaciones 

Asunto: Programa de dieciocho meses del Consejo (1 de julio de 2026 - 31 de 
diciembre de 2027) 

 

Proyecto de programa del Trío de Presidencias de Irlanda, Lituania y Grecia 

I. INTRODUCCIÓN 

Unidad en la diversidad: tres extremos, pero una sola brújula 

Desde las costas atlánticas de Irlanda hasta la pasarela mediterránea de Grecia, pasando por la 

región báltica de Lituania, el Trío de Presidencias refleja la fortaleza y el corazón del proyecto 

europeo: diferentes historias, experiencias y puntos de vista unidos en la diversidad y alineados en 

torno a una responsabilidad compartida y un propósito común. 

Este equilibrio geográfico es más que simbólico: refleja las realidades que conforman hoy la Unión 

y refuerza la capacidad colectiva de Europa para conectar, crear, construir y dar respuesta a los retos 

mundiales. El Trío, actuando conjuntamente, traducirá esta diversidad en cohesión, garantizando 

que las acciones de la Unión sigan siendo decisivas, equilibradas, específicas y verdaderamente 

europeas. 
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El Trío se compromete a dirigir la labor del Consejo de la Unión Europea para dar respuesta a retos 

y presiones geopolíticas sin precedentes, en particular la guerra de agresión de Rusia contra Ucrania 

como desafío existencial para la Unión Europea; la situación en Oriente Próximo, incluido el 

conflicto palestino-israelí; y la erosión del orden internacional basado en normas, todo ello con 

implicaciones transversales para la agenda política de la UE. 

A fin de garantizar que la Unión disponga de los recursos necesarios para abordar estas ambiciones 

y prioridades estratégicas a largo plazo y responder eficazmente a los retos emergentes, el Trío dará 

prioridad a los trabajos relativos a un marco financiero plurianual y sus propuestas sectoriales que 

satisfagan las necesidades de la Unión para el período 2028-2034. 

II. UNA EUROPA LIBRE Y DEMOCRÁTICA 

Defensa de los valores europeos en el seno de la Unión 

Salvaguardar los valores europeos sigue siendo fundamental para una Europa fuerte, resiliente y 

unida. El respeto de los valores fundamentales, el Estado de Derecho, la democracia, la dignidad 

humana, la libertad, la igualdad y los derechos humanos, incluidos los derechos de las personas 

pertenecientes a minorías, constituye la piedra angular de nuestra Unión y sustenta la confianza 

mutua y una acción eficaz a escala mundial. 

Promover la cohesión social, la igualdad de género y la igualdad de oportunidades para todos será 

una prioridad horizontal para el Trío. 

El refuerzo de la resiliencia democrática se perseguirá mediante una mayor participación ciudadana, 

el reconocimiento del papel central de la sociedad civil, la protección de unos medios de 

comunicación libres, independientes y plurales, y mediante una acción decisiva contra la 

desinformación, el discurso de odio y la manipulación de información e injerencia por parte de 

agentes extranjeros, incluida la falsificación de hechos históricos. 

Apoyará la aplicación del Escudo Europeo de la Democracia como parte de esta labor, prestando 

especial atención a la labor del Centro Europeo para la Resiliencia Democrática. Mantendrá una 

actitud firme contra la división, la radicalización, el terrorismo, el extremismo violento, el racismo, 

el antisemitismo, el odio antimusulmán y la xenofobia. 
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El Trío seguirá apoyando la integración, la diversidad en los ámbitos cultural y deportivo y realzará 

la expresión y la cooperación creativas, que desempeñan una función importante en el fomento de la 

democracia y los valores europeos. 

Trabajará para proteger el espacio cívico, promover el acceso a la justicia en general y promover 

sistemas judiciales adaptados a la infancia en toda la Unión. Se centrará, en particular, en la 

protección de los menores en el entorno en línea, por ejemplo mediante la lucha contra el abuso 

sexual de menores en línea. Tratará de reforzar el Estado de Derecho y salvaguardar las 

instituciones democráticas, también a través de mecanismos para abordar las acciones que socavan 

el sistema judicial. El Trío trabajará para salvaguardar la independencia judicial y mejorar la 

comunicación transparente con los ciudadanos a fin de reforzar la confianza en las instituciones 

democráticas y la legitimidad del proyecto europeo. 

III. UNA EUROPA FUERTE Y SEGURA 

Una ampliación ambiciosa 

La ampliación de la UE reviste una gran importancia geoestratégica para garantizar la paz, la 

seguridad, la estabilidad y la prosperidad en toda Europa. La nueva realidad geopolítica, marcada 

por la guerra de agresión de Rusia contra Ucrania, pone de relieve la importancia de avanzar en el 

proceso de ampliación. 

El Trío aprovechará el impulso de las negociaciones de adhesión para promover avances 

ambiciosos en la senda de sus socios hacia la adhesión a la UE de conformidad con los criterios de 

Copenhague, los principios establecidos y la metodología. 

Garantizará un trato equilibrado y justo de todos los candidatos y candidatos potenciales, 

manteniendo al mismo tiempo un enfoque eficiente, creíble, predecible y basado en los méritos. En 

este contexto, apoyará firmemente la senda hacia la adhesión a la UE de Ucrania, la República de 

Moldavia y los candidatos y candidatos potenciales de los Balcanes Occidentales. 

El Trío seguirá sentando las bases internas y preparando reformas para una Unión ampliada, en 

consonancia con la Declaración de Granada. 
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Una acción exterior coherente e influyente 

El Trío promoverá la posición de la Unión Europea como actor comprometido y responsable a 

escala mundial, determinado a defender el orden internacional basado en el Derecho internacional, 

incluida la Carta de las Naciones Unidas, la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar (CNUDM) y el Derecho internacional humanitario. Para seguir reforzando el papel de la 

Unión Europea como actor mundial, el Trío apoyará la posición central de las Naciones Unidas. 

Fomentará asociaciones mundiales mutuamente beneficiosas a través de una cooperación al 

desarrollo y una ayuda humanitaria sostenidas y previsibles, en consonancia con el enfoque del 

Equipo Europa y Global Gateway. El Trío apoyará y promoverá el papel de la UE en la prestación 

de ayuda humanitaria basada en principios, en consonancia con el consenso europeo sobre la ayuda 

humanitaria. 

El Trío reafirma su apoyo inquebrantable a Ucrania en todas las dimensiones, incluida la ayuda 

política, económica, militar, energética, financiera y humanitaria, en consonancia con la 

determinación a largo plazo de la UE de defender una paz global, justa y duradera en Ucrania y 

Europa que garantice la independencia, la soberanía y la integridad territorial de Ucrania dentro de 

sus fronteras reconocidas internacionalmente, así como su reconstrucción. Garantizar un apoyo 

financiero sostenible y predecible a Ucrania, también después de 2027, será una de las principales 

prioridades del Trío. El Trío se esforzará por garantizar una completa rendición de cuentas por los 

crímenes de guerra y los delitos más graves cometidos por Rusia y Bielorrusia en relación con la 

guerra de agresión de Rusia contra Ucrania. El Trío también seguirá reforzando las sanciones y la 

lucha contra su elusión. 

Asimismo, promoverá un multilateralismo eficaz y el desarrollo sostenible, entre otras cosas 

mediante una cooperación reforzada dentro del sistema de las Naciones Unidas y entre sus agencias, 

fondos y programas, en consonancia con las prioridades y los valores de la UE. 

Con vistas a promover objetivos compartidos y obtener resultados específicos, el Trío hará especial 

hincapié en la profundización de la cooperación con los socios mundiales, tanto a escala bilateral 

como en el contexto de las organizaciones internacionales y regionales. 
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Mantener un fuerte énfasis en la prevención y la respuesta a crisis y conflictos, así como en la 

mediación para la paz, seguirá siendo esencial tanto para la estabilidad mundial como para la 

seguridad europea. El Trío fomentará una mayor conciencia situacional y una actitud proactiva 

como elementos esenciales para salvaguardar la estabilidad mundial y la seguridad europea. 

Reconociendo que el refuerzo de la estabilidad en la vecindad oriental y meridional de la UE 

contribuye directamente a la seguridad de Europa, el Trío dará prioridad a una colaboración más 

profunda con los países socios como piedra angular estratégica de sus políticas. 

El Trío tratará de reforzar la política de vecindad oriental mediante una colaboración continuada 

con los países socios pertinentes y a través de la Asociación Oriental, con el objetivo de mejorar la 

resiliencia democrática, los procesos de reforma y la cooperación regional. 

El refuerzo de las relaciones con los países vecinos meridionales será una prioridad clave, también 

en lo que respecta a la atención prestada a la aplicación efectiva del Pacto por el Mediterráneo y la 

cooperación adaptada para hacer frente a los retos regionales. El Trío trabajará para profundizar en 

la cooperación con los socios de la región a fin de promover la estabilidad, la seguridad, la 

prosperidad y el desarrollo sostenible. 

El fomento de la paz, la estabilidad y la seguridad en Oriente Próximo seguirá siendo un objetivo 

clave de la acción exterior de la UE, dando prioridad a una solución global, justa y duradera al 

conflicto palestino-israelí basada en la solución de dos Estados. El Trío apoyará las iniciativas 

diplomáticas, la ayuda humanitaria, los esfuerzos destinados a reducir la tensión, la reconstrucción y 

la búsqueda de una paz global, justa y duradera, en consonancia con las resoluciones pertinentes del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

El Trío seguirá defendiendo unas relaciones transatlánticas estables, fomentando unas relaciones 

sólidas, continuas y mutuamente beneficiosas con los Estados Unidos de América, por ejemplo 

mediante la aplicación en curso de la Declaración Conjunta UE-EE. UU. y la cooperación en 

materia de seguridad económica, garantizando un entorno estable y predecible para los ciudadanos 

y las empresas. El Trío reconoce la importancia de una asociación estratégica resiliente con Canadá, 

basada en valores democráticos compartidos e intereses comunes. 
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El avance y el apoyo a unas relaciones positivas entre la UE y el Reino Unido seguirán ocupando un 

lugar destacado entre las prioridades del Trío. Seguirá trabajando en una agenda renovada para 

reforzar la cooperación, basada en intereses compartidos y en la aplicación plena, oportuna y fiel de 

los acuerdos existentes. 

A medida que el Ártico siga ganando importancia estratégica, el Trío garantizará un papel más 

sólido de la Unión en la promoción del crecimiento y la provisión de una seguridad global en el 

Alto Norte, también frente a los retos que plantean Rusia y China. 

El Trío seguirá reforzando e intensificando aún más la prioridad estratégica, la presencia, la 

visibilidad y las actuaciones de la UE, incluido el comercio, en la región del Indopacífico mediante 

la ejecución de la Estrategia de la UE para la región del Indopacífico y la cooperación reforzada con 

organizaciones regionales, entre otras cosas intensificando la relación de la UE con la Asociación 

de Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN) para convertirla en una asociación estratégica global. 

Seguirá reforzando las relaciones con América Latina y el Caribe a través del diálogo político, la 

cooperación judicial y policial, la cooperación económica, la inversión y el apoyo a la integración 

regional y el desarrollo sostenible. 

El Trío trabajará para reforzar las relaciones de la UE con África, entre otras cosas a través de la 

asociación estratégica entre la UE y la Unión Africana. 

Seguirá avanzando en las relaciones entre la UE y los países del EEE/AELC, con vistas a garantizar 

el buen funcionamiento y la profundización del mercado único. 

La promoción del desarrollo sostenible y la aplicación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

seguirán siendo ejes centrales de la acción exterior de la UE, prestando especial atención a la 

resiliencia frente al cambio climático y a los socios vulnerables, incluidos los países menos 

adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo. 

También se impulsará la conectividad interregional como motor del crecimiento sostenible y de 

unas alianzas mundiales resilientes. 



  

 

10392/26    7 

 GIP.COORD.002  ES 
 

Acción estratégica en materia de seguridad y defensa 

El Trío apoyará el desarrollo y la aplicación efectiva de la política política común de seguridad y 

defensa (PCSD) de la UE, que incluye las misiones y operaciones civiles, como pilar fundamental 

de la capacidad de la Unión de gestionar crisis y hacer frente a amenazas, desarrollar la resiliencia y 

proteger sus intereses en todo el mundo. 

El Trío apoyará activamente la promoción de iniciativas clave de la UE en materia de seguridad y 

defensa, en particular mediante: 

- el refuerzo urgente de las capacidades de defensa, teniendo en cuenta la hoja de ruta para la 

preparación en materia de defensa 2030 y sus iniciativas emblemáticas; 

- la protección de las infraestructuras estratégicas; 

- la mejora de las iniciativas de desarrollo de capacidades, en particular en el flanco oriental, 

reforzando de ese modo la seguridad y defensa de la Unión, así como su capacidad de 

responder de manera eficaz a las amenazas actuales y emergentes; 

- asociaciones en materia de seguridad y defensa y la cooperación en el ámbito de la seguridad y 

la defensa con socios afines. 

El Trío fomentará la cooperación inclusiva y en beneficio mutuo entre la UE y la OTAN, 

respetando plenamente los principios establecidos en los Tratados y por el Consejo Europeo, sin 

perjuicio del carácter específico de la política de seguridad y defensa de determinados Estados 

miembros y teniendo en cuenta los intereses de seguridad y defensa de todos los Estados miembros. 

El Trío se esforzará por impulsar la resiliencia y la competitividad de la base industrial y 

tecnológica de la defensa europea (BITDE) mediante un planteamiento global de 360 grados, para 

contribuir a la creación de un mercado único de la defensa más sólido, integrado y eficiente, 

mejorando así las capacidades de la UE en materia de seguridad, innovación e industria a largo 

plazo en toda la Unión. 

La mejora de la movilidad militar dentro y fuera de la UE seguirá constituyendo una prioridad, en 

particular mediante inversiones específicas en infraestructuras de transporte y en su resiliencia. El 

Trío colaborará con los Estados miembros para hacer frente a las barreras existentes y mejorar las 

capacidades para permitir el transporte rápido y seguro de personal, material y medios militares. 
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El Trío trabajará en pro de la plena operatividad, la resiliencia y la soberanía de las capacidades 

espaciales de Europa. Apoyará las iniciativas para proteger y desarrollar sistemas e infraestructuras 

espaciales independientes, reconociendo su función fundamental en materia de seguridad, defensa y 

aplicaciones civiles críticas. 

El Trío reforzará la seguridad económica de la UE, reducirá las dependencias perjudiciales y de alto 

riesgo, y diversificará y afianzará las cadenas de suministro estratégicas, también mejorando la 

seguridad marítima. 

El Trío intensificará la labor de lucha contra las amenazas físicas, cibernéticas e híbridas, que 

incluyen la manipulación de información e injerencia por parte de agentes extranjeros; avanzará en 

la aplicación de la Estrategia Europea para la Seguridad Interior (ProtectEU) como hoja de ruta para 

la protección de la Unión y de su ciudadanía frente a amenazas a su seguridad; apoyará la mejora de 

la conciencia situacional, la disuasión, la preparación, el seguimiento y las capacidades de 

respuesta, con objeto de proteger las instituciones democráticas, las infraestructuras críticas —entre 

ellas las marítimas— y la resiliencia social. 

El Trío fomentará un planteamiento integrado que vinculará el despliegue de una inteligencia 

artificial de confianza y ética, la soberanía de los datos y la resiliencia en materia de ciberseguridad. 

Promoverá un uso seguro y responsable de las tecnologías emergentes en el sector de la seguridad y 

la defensa. 

Como reflejo de estas prioridades, el Trío mejorará la seguridad y la confianza en el ecosistema 

digital europeo. Además, reforzará los marcos de gobernanza responsable para mitigar los riesgos 

de seguridad asociados a la transformación digital. 

Un enfoque global de la migración 

El Trío toma constancia de la necesidad de garantizar un sistema común de asilo y migración que 

funcione plena y eficazmente, en particular mediante la aplicación eficaz y completa del Pacto 

sobre Migración y Asilo y la garantía de un equilibrio entre responsabilidad y solidaridad. 

El Trío centrará su labor en un sistema de asilo que sea firme, justo y eficiente, y que garantice la 

protección a las personas que la necesiten pero al mismo tiempo evite los abusos de nuestra 

normativa. 
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Reforzará las medidas para hacer frente a la migración irregular y evitarla, así como para 

contrarrestar la instrumentalización de la migración, señalándola como una amenaza híbrida y un 

grave problema para la seguridad y estabilidad de la Unión. 

El Trío se esforzará por garantizar una política de retorno de la UE que sea justa, sólida y eficaz, 

haciendo hincapié en la sostenibilidad de los retornos y la reintegración mediante el refuerzo de la 

cooperación con los países de origen y tránsito. Para ello se hará un uso más eficaz de la influencia 

y los incentivos de los que dispone la UE, al tiempo que se respetan plenamente los derechos 

fundamentales y la dignidad humana. El Trío también fomentará el uso de tecnologías modernas en 

la gestión de la migración y el asilo para mejorar su eficacia y agilizar los procesos. 

El Trío apoya el buen funcionamiento del espacio Schengen, para preservar la libertad de 

circulación sin trabas de las personas y los beneficios que esta aporta a nuestras sociedades y 

economías. Con el fin de crear un espacio Schengen seguro, el Trío apoyará la gestión sólida y 

eficiente de las fronteras exteriores de la UE en consonancia con los principios de la gestión 

integrada de las fronteras exteriores, junto con las medidas de cooperación compensatoria 

indispensables. A tal fin, el Trío preconizará un enfoque pragmático y prudente tanto a escala 

nacional como de la Unión que tenga en cuenta los crecientes desafíos en materia de seguridad en 

las fronteras exteriores y fuera de ellas. Esto incluye, entre otras medidas, el refuerzo de las 

capacidades de gestión de fronteras de los Estados miembros y de las funciones de coordinación y 

asistencia operativa de Frontex. Se seguirán fomentando y aprovechando en las fronteras exteriores 

las soluciones tecnológicas avanzadas, como las relacionadas con los drones y las capacidades 

antidrones, y las herramientas analíticas y de supervisión. El Trío otorgará prioridad a impulsar la 

labor para asegurar la plena interoperabilidad de los sistemas informáticos y una política de visados 

de la UE más sólida. 

La dimensión exterior de la migración seguirá siendo una prioridad clave. El Trío reforzará la 

cooperación integral con terceros países, en particular a través de soluciones innovadoras y 

asociaciones específicas, respetando plenamente los derechos fundamentales. Concederá una gran 

importancia al desarrollo de asociaciones y al refuerzo de la cooperación con países clave en el 

Mediterráneo, África, Oriente Próximo, el Sudeste Asiático y a lo largo de las distintas rutas 

migratorias —en consonancia con el planteamiento que tiene en cuenta la ruta en su totalidad— 

para abordar los retos en materia de migración de manera que sea mutuamente beneficiosa. 
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El Trío también trabajará en el desarrollo de vías de migración legal para suplir las carencias de 

mano de obra de los Estados miembros, en el marco de la Agenda de Capacidades y Talento de 

la UE, especialmente mediante el desarrollo de asociaciones en materia de talentos de la UE con 

terceros países, lo que redundará en una mejor cooperación en materia de retornos. El Trío apoyará 

la migración legal y ordenada a la UE que contribuya a la competitividad y la prosperidad de 

la Unión. 

El Trío intensificará además la lucha contra el tráfico ilícito de migrantes y la trata de seres 

humanos mediante el fomento de iniciativas coordinadas de la UE y una mejor cooperación con los 

socios internacionales. Estas medidas se llevarán a cabo tanto respetando el Derecho internacional 

como protegiendo las vidas y los derechos de los migrantes. 

Refuerzo de nuestra seguridad y protección de nuestra ciudadanía 

El Trío reforzará la seguridad y la resiliencia energéticas, en particular mediante la aplicación de 

REPowerEU, y al mismo tiempo evitará crear nuevas dependencias estratégicas. Otorgará prioridad 

a la seguridad del suministro, la soberanía y la asequibilidad, apoyará el crecimiento industrial 

ecológico y promoverá la inversión en energía e infraestructuras críticas, en particular 

infraestructuras marítimas críticas, mejorará la preparación, las capacidades de seguimiento y 

reparación y protegerá contra amenazas emergentes. El Trío trabajará para mitigar los riesgos para 

la seguridad nuclear relacionados con el difícil entorno de seguridad en la vecindad de la UE. 

El Trío procurará garantizar unos precios de la energía asequibles y sostenibles como piedra angular 

de la resiliencia económica, la competitividad y la cohesión social en toda la Unión. Teniendo en 

cuenta la actual volatilidad del mercado y las exigencias de la transición energética, otorgará 

prioridad al refuerzo de la resiliencia y la diversificación del suministro energético, el refuerzo de la 

seguridad energética, la reducción de las dependencias exteriores y el fomento de la cooperación 

regional. Se apoyará la implantación acelerada de las fuentes de energía renovables, especialmente 

en regiones que estén bien situadas para aprovechar la energía solar y eólica, y se realizarán 

inversiones en almacenamiento de energía y modernización de la red para garantizar la flexibilidad 

del sistema. Sus esfuerzos también se centrarán en reforzar el mercado interior de la energía para 

lograr una auténtica Unión de la Energía, mejorando la transparencia de los precios y propiciando la 

integración de las tecnologías emergentes. Al mismo tiempo, se debe proteger a los consumidores y 

a las empresas vulnerables, en particular las industrias de gran consumo de energía, frente a 

fluctuaciones excesivas de los precios, al tiempo que se mantienen las señales eficaces del mercado 

para la descarbonización. 
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El Trío reforzará la resiliencia y fortalecerá los recursos de prevención, preparación y respuesta ante 

las crisis mediante un planteamiento que abarque a toda la sociedad y que haga frente a todos los 

peligros, entre los que se encuentran los desastres naturales, los conflictos, las emergencias de salud 

y las amenazas cibernéticas e híbridas. El Trío apoyará la labor en curso sobre la Estrategia de 

Preparación de la Unión. 

Reforzará la resiliencia de las infraestructuras críticas, entre las que se encuentran las 

infraestructuras de pago, las digitales y las marítimas, frente a amenazas —tanto físicas como 

digitales— a entidades esenciales e importantes (Directiva SRI 2) y a entidades críticas 

(Directiva REC), llevará a cabo evaluaciones de riesgos exhaustivas y mejorará la coordinación 

intersectorial para garantizar la continuidad de los servicios esenciales. 

El Trío se propone reforzar la cooperación entre las autoridades policiales y las autoridades 

judiciales en su empeño por preservar la seguridad de Europa y el Estado de Derecho. Apoyará la 

colaboración, las operaciones conjuntas y los intercambios de información eficaces, en particular en 

contextos transfronterizos. En respuesta a la evolución de las tendencias delictivas y a las nuevas 

tecnologías, el Trío impulsará el refuerzo de la cooperación de las autoridades policiales y judiciales 

con terceros países, y además dotará de mayores capacidades a las agencias y organismos de la UE 

pertinentes. 

El Trío intensificará las medidas de lucha contra la delincuencia grave y organizada mediante la 

desarticulación de las redes de tráfico ilícito de personas y la lucha contra el tráfico de drogas 

ilícitas, el tráfico de contrabando y otras formas de delincuencia transfronteriza. Apoyará las 

iniciativas para proteger las fronteras de la UE. Mediante el uso de herramientas informáticas y 

tecnologías emergentes, entre ellas la IA, el Trío busca mejorar la detección, la recopilación de 

información y la eficiencia operativa a la hora de desmantelar redes delictivas. 

Hará especial hincapié, por una parte, en la preparación y en la protección del patrimonio cultural, 

mediante, entre otras medidas, las salvaguardias frente a las consecuencias del cambio climático, y, 

por otra parte, en estrategias para la prevención, la preparación y la recuperación de bienes e 

instituciones culturales. 

El Trío reforzará la seguridad sanitaria y la resiliencia del sistema mediante una mejor preparación, 

prevención y protección de la salud pública, que engloba también la salud mental. Además, es de la 

opinión de que el refuerzo de la red social, en particular haciendo frente a los desafíos 

demográficos, reforzará la resiliencia de la sociedad en el contexto de cambios a largo plazo. 
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El Trío concede gran importancia a la protección de la infancia contra contenido y prácticas nocivos 

y manipuladores en línea, así como al refuerzo de los mecanismos de protección mediante el 

fomento de experiencias en línea más seguras. 

Para proporcionar una mayor protección de la ciudadanía, el Trío reforzará la cooperación consular 

fuera de la UE mediante una mejor coordinación entre Estados miembros y con las delegaciones de 

la UE, gracias al uso de herramientas digitales que faciliten una asistencia eficaz en situaciones 

de crisis. 

El Trío seguirá reforzando la seguridad alimentaria de Europa mediante el refuerzo de la resiliencia 

en toda la cadena alimentaria y el acceso fiable a alimentos seguros y asequibles, también en 

tiempos de crisis. 

IV. UNA EUROPA PRÓSPERA Y COMPETITIVA 

Construcción de una Unión más fuerte y próspera 

El Trío completará la labor en torno a un marco financiero plurianual que satisfaga las necesidades 

de la Unión para 2028-2034. El nuevo presupuesto a largo plazo estará diseñado para dotar a la UE 

de los recursos necesarios para encarar sus aspiraciones estratégicas a largo plazo y sus prioridades 

y para responder de manera eficaz a los desafíos emergentes en los próximos años. 

Refuerzo de la competitividad 

El Trío avanzará en la ejecución de la Estrategia para el Mercado Único de manera ambiciosa y en 

todas sus dimensiones, en consonancia con el plan «Una Europa, un mercado». Recuerda su 

respaldo a la eliminación de barreras para asegurar la igualdad de condiciones y para proporcionar 

beneficios prácticos a las empresas, especialmente a las pequeñas y medianas empresas (pymes), las 

autoridades públicas, los consumidores y los trabajadores. Seguirá dando prioridad al cumplimiento 

y a la aplicación uniforme de la normativa del mercado único, así como al plan de la UE de 

simplificación y mejora de la legislación, con el fin de reducir las cargas normativa y administrativa 

y así, por una parte, asegurar que las nuevas iniciativas de la UE estén en consonancia con los 

principios de mejora de la reglamentación y, por otra parte, impulsar la competitividad. 
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El Trío hará cuanto esté en su mano para seguir desarrollando y profundizando la Unión de Ahorros 

e Inversiones, fomentando unos mercados de capitales más integrados y un sector bancario que 

funcione correctamente en toda la UE, con miras a movilizar capital público y privado y reforzar la 

estabilidad financiera a largo plazo y la competitividad de la Unión. El Trío sigue dando prioridad a 

la lucha contra la evasión y la elusión fiscales en la Unión para prevenir los riesgos de erosión de 

las bases imponibles y traslado de beneficios a escala internacional y de la UE. 

El Trío se centrará en el desarrollo de los mercados de capitales para la inversión en empresas en 

expansión, con el fin de permitir a las empresas innovadoras acceder a la financiación necesaria 

para crecer, innovar y expandirse dentro del mercado único y a escala mundial. 

El Trío se basará en la Estrategia de Seguridad Económica de la UE, promoviendo los instrumentos 

y asociaciones pertinentes de la UE para proteger la seguridad y los intereses económicos de 

la Unión, preservando al mismo tiempo la apertura y la integridad del mercado único. A este 

respecto, se centrará en reducir la vulnerabilidad de la Unión a las dependencias externas 

estratégicas de alto riesgo en sectores sensibles y en diversificar y garantizar las cadenas de 

suministro estratégicas para proteger los intereses económicos de la Unión, preservando al mismo 

tiempo la apertura y la integridad del mercado único. 

El Trío promoverá un sistema comercial abierto y basado en normas que refuerce la resiliencia 

económica de la UE, apoye la diversificación del mercado y garantice unas condiciones de 

competencia equitativas. El Trío mantiene su compromiso con la reforma de la OMC, incluido el 

restablecimiento de un sistema de solución de diferencias eficaz. El Trío seguirá expandiendo y 

aplicando la red de acuerdos de libre comercio de la UE. El Trío concibe las aduanas como un pilar 

de un mercado único y un comercio eficaces, así como de la labor por la seguridad de las fronteras y 

la lucha contra el tráfico ilícito. El Trío velará por que la aplicación de la reforma aduanera progrese 

ininterrumpidamente hacia una visión digitalizada y basada en datos de las aduanas de la UE con 

procedimientos aduaneros modernizados. 
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El Trío está determinado a promover un sector agrícola sostenible y resiliente que siga garantizando 

la seguridad alimentaria mediante sistemas alimentarios resistentes al paso del tiempo. Asimismo, 

hace hincapié en la necesidad de dar impulso a las comunidades rurales y los agricultores, en 

particular en las zonas rurales con alto riesgo climático, y de buscar soluciones a los retos urgentes 

que plantean la desertificación, la degradación del suelo y la sequía, prestando especial atención a la 

Estrategia de Resiliencia Hídrica. El Trío es también consciente de la importancia de los bosques en 

la mitigación del cambio climático y la adaptación a este, así como en la provisión de productos 

derivados de la madera renovables y sostenibles para descarbonizar nuestro entorno construido. 

Además, el Trío trabajará en pro de un sector de los alimentos marinos que promueva la 

sostenibilidad y la resiliencia en todos los sectores de la pesca y la acuicultura y apoyará a las 

comunidades costeras rurales. 

El Trío dará prioridad a la descarbonización continua y al fortalecimiento de los sectores de la 

industria, el transporte y la energía de la UE con el fin de impulsar la competitividad y aumentar la 

resiliencia. Se esforzará por impulsar las tecnologías limpias propiciando una política industrial de 

la UE basada en la innovación y por acelerar la transición hacia una economía circular, lo que 

reforzará la ventaja competitiva de la Unión, en particular para las pymes. 

El Trío trabajará por ofrecer conectividad en los sectores digital, de la energía y del transporte, en 

particular mediante la promoción de una conectividad sostenible, competitiva y segura en toda 

Europa. Proseguirá su labor por proteger y aumentar la resiliencia de las infraestructuras críticas 

energéticas, digitales y de transporte, tanto de las que ya están disponibles como de las que se prevé 

que lo estén, incluidas las infraestructuras submarinas. 

En el sector marítimo, el Trío tiene presente que el transporte marítimo es un elemento de apoyo 

estratégico de la competitividad, la resiliencia y la seguridad energética de Europa que, además, 

favorece la transformación de los puertos europeos en centros de economía azul y motores de 

comercio sostenible y crecimiento azul integrador; por lo que respaldará una gobernanza ambiciosa 

de los océanos. 

El Trío concede una gran importancia al estímulo de la competitividad tecnológica de la UE, por 

lo que obrará en pro de un marco regulador en materia de telecomunicaciones que facilite la 

innovación, propicie la inversión en redes digitales y garantice una fuerte protección de los 

derechos de los consumidores. Además, tiene por objetivo aumentar la protección de los 

consumidores haciendo frente a los nuevos riesgos que plantea el contexto geopolítico y 

digital actual. 
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Asimismo, el Trío tomará medidas para desarrollar el turismo sostenible, en particular 

aprovechando y desplegando tecnologías digitales transformadoras —como las herramientas de 

inteligencia artificial— en el sector turístico. 

En este contexto, el Trío también es consciente de la importancia de las capacidades, en particular 

del aprendizaje permanente, la educación y formación profesionales, en la competitividad y la 

resiliencia de la UE, y tratará de fomentar el desarrollo de las capacidades necesarias para apoyar la 

doble transición de Europa. 

Dará especial prioridad al fomento de una población sana y a la mejora de la calidad de vida de 

nuestros ciudadanos, pues son elementos que hacen posible una economía sana. 

Consecución de las transiciones ecológica y digital 

El Trío hace hincapié en su determinación de impulsar con éxito las transiciones ecológica y digital 

y asegurar el futuro mediante una acción por el clima a tiempo y eficaz que no deje a nadie atrás. 

Ello contribuirá al progreso de la transición de la Unión hacia la neutralidad climática de aquí 

a 2050 y su objetivo climático para 2040, en particular haciendo avanzar las negociaciones sobre el 

marco de actuación de la Unión en materia de clima y energía posterior a 2030. El Trío continuará 

con las iniciativas destinadas a garantizar el liderazgo de la UE en la escena mundial en el contexto 

de las negociaciones internacionales sobre el clima, la biodiversidad, la contaminación por plásticos 

y atmosférica, las sustancias químicas y los residuos. 

Además, el Trío seguirá trabajando para proteger la naturaleza, los ecosistemas y la biodiversidad y 

aumentará la resiliencia del clima frente a fenómenos naturales extremos, especialmente las olas de 

calor, los incendios forestales, las sequías y las inundaciones. En este contexto, también será 

prioritario reforzar la resiliencia hídrica en toda la Unión, haciendo especial hincapié en el marco 

para la protección y la gestión eficiente de los recursos hídricos. 

El Trío seguirá dando prioridad a la seguridad y el suministro energéticos de la UE, impulsando una 

auténtica Unión de la Energía mediante la creación de un mercado europeo de la energía común, 

interoperable e integrado, con el objetivo de lograr la interconectividad y la seguridad energética y 

terminar con las desigualdades. Para ello será necesario, en particular, fomentar una electricidad 

asequible, mejorar las interconexiones, aumentar la flexibilidad del sistema y el almacenamiento de 

energía y conectar las zonas con un gran potencial de energía limpia y renovable a las zonas con 

una demanda elevada, también desde Estados miembros geográficamente aislados y las islas. 
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El Trío impulsará el liderazgo de la Unión en el desarrollo de reglas y normas digitales mundiales, 

por ejemplo sobre inteligencia artificial, y promoverá la creación de asociaciones estratégicas para 

alcanzar los objetivos digitales de la UE, al tiempo que defenderá un espacio digital mundial 

abierto, seguro, integrador y basado en los derechos humanos. 

Promoción de un entorno favorable para la ciencia, la innovación y las empresas 

El Trío subraya la importancia de promover y fomentar la investigación y la innovación para 

obtener beneficios científicos y sociales, así como para hacer posible y facilitar la competitividad, la 

seguridad y los valores de la Unión a largo plazo. El fomento de la investigación y la innovación de 

vanguardia es una parte fundamental de las medidas para lograr la doble transición de la UE y 

garantizar un entorno favorable a las empresas. En este contexto, el Trío otorga una gran 

importancia a desarrollar la capacidad de investigación en tecnologías emergentes y facilitadoras de 

Europa, atraer y retener el talento, estimular la innovación, fomentar la cooperación internacional, 

teniendo debidamente en cuenta la seguridad de la investigación como parte de la seguridad 

económica general, y dotar de fortaleza industrial a sectores clave como el espacio, los 

semiconductores, la inteligencia artificial, la fotónica y las ciencias de la vida. 

El Trío tiene presente la importancia de que los ecosistemas de propiedad intelectual e industrial y 

derechos de autor sean sólidos y eficaces, pues son esenciales para que la investigación, la 

innovación y la creatividad generen valor económico y social y para fomentar el crecimiento y la 

competitividad de los innovadores europeos y los sectores cultural y creativo. 

Avanzar juntos 

El Trío promoverá la UE como un lugar atractivo para vivir y trabajar reforzando los aspectos 

sociales y de igualdad de las políticas de la UE, en particular en los ámbitos de la salud y el empleo, 

y velará por que la doble transición traiga beneficios para todos y no deje a nadie atrás. La política 

de cohesión seguirá siendo fundamental para hacer frente a las disparidades sociales, económicas y 

territoriales, aumentar la competitividad y la resiliencia y apoyar a las regiones menos favorecidas, 

rurales, remotas y ultraperiféricas. 
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El Trío promoverá una política europea global para las islas en múltiples sectores, como el 

transporte, la inversión, la independencia energética, la resiliencia frente al cambio climático y la 

conectividad digital. Además, el Trío buscará soluciones para atraer inversiones que mejoren la 

conectividad y aumenten la cohesión territorial. 

El Trío considera que la UE puede contribuir a aliviar los retos en materia de vivienda gracias a la 

aplicación del Plan Europeo de Vivienda Asequible. Asimismo, trabajará para hacer frente a los 

retos demográficos de la UE, coordinando las acciones e iniciativas conjuntas de la UE y adoptando 

las medidas adecuadas para abordar las tendencias demográficas. 

El Trío luchará por garantizar la igualdad de género, la igualdad de oportunidades y la inclusión, en 

particular para los jóvenes, las personas con discapacidad y los grupos vulnerables. Su objetivo será 

mejorar el acceso al mercado laboral, crear puestos de trabajo de calidad para todos y hacer frente a 

la escasez de capacidades y mano de obra. Además, nos afanaremos por acelerar la reducción de la 

pobreza en consonancia con el objetivo de la UE para 2030. 

El Trío impulsará las iniciativas en curso para seguir desarrollando la Unión Europea de la Salud. 

Se centrará en reforzar los productos sanitarios y los ecosistemas biotecnológicos relacionados con 

la salud de Europa, por ejemplo mediante la armonización de los procedimientos de ensayo clínico 

para reforzar la posición de la UE como líder mundial en biotecnologías e investigación clínica. Se 

aumentará la resiliencia sanitaria y social fortaleciendo los sistemas sanitarios y la preparación y 

promoviendo al mismo tiempo la digitalización y el uso de la inteligencia artificial que responda a 

las necesidades, cuando proceda. 

El Trío seguirá trabajando por una política de juventud orientada al futuro y por promover la 

participación de la juventud en los procesos democráticos, centrándose en las políticas educativas, 

ya que son una herramienta esencial para fomentar la alfabetización mediática y defender la 

democracia y la cohesión social en la era digital. El Trío promoverá el uso seguro y saludable de las 

herramientas digitales y combatirá la desinformación, el ciberacoso y el discurso de odio. 
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El Trío dará prioridad a la lucha contra la violencia interpersonal y trabajará en un programa global 

de la UE destinado a prevenir y combatir eficazmente la violencia doméstica y la violencia contra 

los menores en toda la Unión. 

⁂ 

Con un propósito compartido, el Trío colaborará para contribuir al progreso de los objetivos 

comunes de la Unión, garantizando así una Europa próspera, segura y competitiva. 
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